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16/ LAGORA DE LOS JUDICIALES: 
QUITO, VIERNES 10 DE AGOSTO DE 1990; 

  JUZGADO DECIMO DE LO 
esta ciudad, practcadas estas diligen- 
cias y sentadas estas razones corres- 

pondientes, que, se protoctica en una 

de las Notarias de esta ciudad, donde 
se conferirán la copia o copias certfi- 
cadas que se soliciten. Tanto el señor 
Registador Mercantl como el señor 
Secretario de esta Judicatura, y fijen y 

mantengan por seis meses una copia 
del expediente contorme a Ley- 
Tómese nota del domicilio señalado. 
Nobfiquese - f Dr Luis Narvaez 

LR O UI a UY 1. 
SR. WERNER SPECK 

CARTWREGHT 
PRESIDENTE DE URANA 

S.A . 
SA. PAUL hHacEntco) 

DIRECTOR DE URANIA 
DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO 
NOTARIO- ABOGADO 

Protocolización de Nombramiento 

Quito, 14 dejunio de 1990 

  

Pazos. Di sa copias. 
. blico para los Quito, 29 de merzo de 1990- 

Lo que comunico al p pa Señor Don 

Braullo Pérez Poñañlol Presente - 
SECRETARIO 4 s . 

Hay un selo Domis consideraciones: 

mem/001 Cúmpleme la satistacción de infar- 
* marte que la Junta General Ordinaria 

corn - de URANIA S.A. celebrada en esta 

JUZGADO SEGUNDO DEL “fecha, tuvo el acierto de reelegír a 

TRABAJO DE PICHINCHA Usted coma Presidente de la Com- 
AVISO DE pañía, por el periodo estatutario de 2 

años. Sus deberes y abibuciones 

REMATE constan en la escritura pública otor- 

Se pone en conocimiento del público 
en general, que en la Secretaria del 

Juzgado Segundo del Trabajo de 
Pichincha, desde las catorce horas a 

las dieciocho horas, el 22 de Agosto 

del presente año en curso, tendrá 

lugar el remate de lo siguiente: 
1.- Una cortadora (Sierra Portátil 

marca Rowel li h modelo 

34-010, serie N"85B6828, avalua- 
dos en ..... 100.000,00 

1.- Una tijadora portal de mano, 

eléctrica marca Dayton, modelo 

22416 (cuyo funcionamiento se 

desconoce 9 000,00 

8. 109 000,00. 

El avalúo de los bienes descritos 
asciende a la suma de CIENTO 
NUEVE MIL SUCRES 6.e.u o 

Las posturas se presentarán en la 

Secretaria del Juzgado Segundo del 

Trabajo de Pichincha, en el dia y 

dentro de las horas indicadas, y, no 

$8 aceptarán posturas que no cubran 

el valor de las dos terceras partes del 

avalúo indicado, por tratarse del pri- 

mer señalamiento, se acompañará a 

las ofertas el 10% de las mismas, en 

efectvo o en cheque certificado a la 

orden del Juzgado Segundo del 
Trabajo de Pichincha. Los interesa- 

dos podrán examinar los bienes a 

rematarse en las bodegas del señor 
Depositario Judicial Lcdo. Hugo 

González Cueva. 
Lo que comunico a usted para los 

hires de Ley. 

Lodo. Wadirir Jhaya Jararmiio 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

Hay un sello 

mem/044 

PODER 
GENERAL 

COMPAÑIA URANIA S.A. 
A FAVOR DE 

SR. ERIC STRAESSLE 
SPECK 

gada ante el Notario Décimo Noveno 
de Quito, Dr Jorga Campos Delga- 

do, al 16 de enero de 1979, e ms- 

crita en el Registro Mercantil de Qui- 
to, el 20 de marzo del mismo año. 

Corresponderá a Usted la represen- 

tación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía, aciuando de consumo 

con el Presidente y/o el Director que 
será nombrad el electo. 

Muy atentamente, 

Dr. Josó Meyihaler Baquero 
SECRETARIO AD-HOC DE LA 

SESION 

Acepto la desgnaciónde Presidente 

de Uraria S.A 

Werner Speck Cartwright 
Hay un sello 
Con esta fecha queda inscrito el 

presente documento bajo el No. ilagi- 

ble del Registro de nombramiento 
Tomo legible Folio. Quito, a ilegible 
REGISTRO MERCANTIL. ELREGIS- 
TRADOR. DR GUSTAVO GARCIA 

BANDERAS. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A 

petición de parte interesada con esta 

fecha y en una foja úbl, protocolizo 
en el Registro de Escrituras Públicas 
de la Notaria Vigésimo Cuarta del 
Cantón, actuaímente a mí cargo, el 
documento qua antecede, Qusto, a 

catorce de junio de má novecientos 

noventa. 

El Notario (trmado) Dr. Salgado R 

Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Abogado. - (hay un selo).- 
Es fiel y SEGUNDA copia certificada 
del documento que antecede, 

Pprotocolizado ante mi, y, en fe de 
éelio confiero esta, sellada y frmada , 

en Outo, a catorce de jumo de mi 

novecientos noventa. 

El Notario 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

NOTARIO- ABOGADO 
Protocolización de Nombramiento 
Quito, 14 de junio de 1990, 

Di Ba, copias. 
Quito, 29 de marzo de 1990 
Señor Don 
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dispone la inscripción y publicación 

del mismo por una sola vez en uno 

de los diarios de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, para cuyo 

«e te nombra para este juicio, Hágase 

conocer al público de este particular 
por medio de la prensa Que se acu- 

mulen en todos los juicios seguidos 

bn Tonta Gel den ña: 
de un caudal de 4 its/seg. de las 

aguas provenientes de las acequias 

Nieves Toma, Pazmiño y Puiching, 
para riego del predio de los peticio- 

  

cientos noventa. ña". Se dá as] cumplimiento a lo dispues- 

El Norrio, lo to en la citada Sentencia.- Se anotó 
Dr. Roberto Salgado Salgado 2.- La Junta unánimente decide otor- en el Repertorio bajo el número 
NOTARIO- ABOGADO gar póder general a Tavor del Señor 10372.- Fajto, a dos de agosto de 
ACTA DE LA JUNTA Enc Straesele Speck, quien tendrá mil ny noventa.- EL REGIS- 

or TRADUEV. GENERAL EXTRAORDINARIA 

En 

  A 

1990, a las 12h00, en el loca! social 

como facultades las de representa- 

ción legal de ¡ja Empresa así como su 

administración, en los mismos térmi- 

nos que al Gerente le señala los 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "ALFADOSMIL S.A. 
CORPORACION EMPRESARIAL” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "ALFADOSMIL S.A. CORPORACION EMPRESARIAL” 
se otorgó en la ciudad de Quito,e ) 12 de julio de 1990, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón del mismo nombre; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución 
No. 90.1.1.1.1069 de 30 de julio de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el 4t 1247, tomo 121. Quíto, a01 de agosto de 1990. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "ALFADOS- 
MIL S.A. CORPORACION EMPRESARIAL" y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón del mismo nombre, 
Provincia de Pichincha. : 
4.- OBJETO SOCIAL.- “La Compañía tendrá por principal Objeto Social el efectuar 
toda actividad relacionada con la compravena, permuta, armedamiento, 

agenciamiento, explotación y administración de bienes inmuebles, de 
maquinarias, vehículos automotores, productos agrícolas, materias primas y 
productos elaborados y semielaborados para la agricultura, ganadería, artesanía, 
pesca, minerfa y para las industrias textial, de plásticos, de papel y alimenticia, de 
ganado, aves, piedra y metales preciosos, presentes o futuros; a la cesión o 
transferencia para si de acciones o participaciones de compañías mercantiles. 
Prestará servicios de asesoría en los ramos financieros, bursátil, de seguros, de 
mercadeo, organización y capacitación empresarial, almacenamiento de 
especies, de recursos humanos y además, en todas las actividades previstas con 
el objto de reprsentaciones de personas naturales O jurídicas, para la 
comercialización y distribución de bienes muebles, fungibles, perecederos O 
intangibles. Desarrollará e implementará sistemas de procesamiento de datos, por 
el cual podrá comercializar y distribuir equipos, herdware, sofware, paquetes 
elaborados y partes de computadoras. Fomentará y «desarrollará el turismo 
nacional e internacional! mediante la instalación de agencias de viaje, de hoteles, 
moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 
vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos salas de juego de azar y 
recreativos. Se dedicará también a la importación, ensamblaje, fabricación y 
comercialización de equipos, artículos, partes y piezas de equipos electrónicos, 
electrodomésticos, agrícolas, ganaderos, forestales, industriales, piscicolas, 

ferreteros, deportivos, textiles. Se dedicará también a la cría y cultivo de productos 
agrícolas, forestales, piscícolas y gamaderos, así como también a la 
industrialización y comercialización de los mismos, así como de productos 
alimenticios, tetiles, plásticos y de papel”. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de la compañía es de S/.2'000.000,00 divi- 
dido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 de valor cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social esta suscrto integramente y 
pagado de la siguiente manera: S/.504.000,00 en numerario; quedando por pagar 
S/.1'496.000,00, valor que será cubierto en el plazo de das años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La Compañía es 
obernada por ¡a junta general de accionistas y administrada por el Directprio, el 
residente y el Gerente General. Elercen la representación legal, judiak y 

extrajudicial el Gerente General, en forma indistinta con el Presidente. 
Quito, a 02 de agosto de 1990 

Dr, Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DE URANIA S.A. 

Quito, hoy lunes 9 de abril de 

    

       

  

   

  

  Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL   

   
    

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

   
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "JERITSA SOCI DAD. ANONIMA” 

: yl de vd 
ph > 

1.- CELEBRACION, [APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de "JERITSA SOCIEDAD ANONIMA", se 
otorgó en la ciudad de Quito, el 12 de julio de 1990, ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Quito, Dr. José María Borja Gallegos, 
mediante Resolución N* 90,1.1.1.1070 de 30 de julio de 1990 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el ++ 1247. Tomo 121. Quito, a 
01 de agosto de 1990. 
2.- DENOMINACION Y, PLAZO.- La denominación de la compañía es 
“JERITSA SOCIEDAD ANONIMA" y tiene un plazo de duración de 50 
años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- "La compañía tendrá por principal objeto social el 
efectuar toda actividad relacionada con la importanción, exportación, 
comercialización, elaboración, fabricación e industrialización de: joyas, 
piedras y metales preciosos, relojes, cristales, cerámicas, bisutería, 
obras de arte, artesanías, objetos folklóricos y de bazar. También se 
dedicará a la compra venta, permuta, arrendamiento, agenciamiento, 
explotación y administración de bienes inmuebles, de maquinarias, 
vehículos, automotores, productos agrícolas; materias primas y 
productos elaborados y semielaborados para la agricultura, ganadería, 
artesanía, pesca, minería y para la industria textil, de plásticos, de papel 
y alimenticia, de ganado y aves. A la cesión o transferencia para s'de 
acciones O participaciones de compañias mercantiles, También podrá 
desarrollar e implementar sistemas de procesamiento de datos, por lo 
cual podrá comercializar y distribuir equipos, hardware, software, 
paquetes elaborados y partes de computadoras. Se dedicará también a la 
importación, ensamblaje, fabricación y comercialización de equipos, 
artículos, partes y piezas de equipos electrónicos, electrodomésticos, 
agríclas, ganaderos, forestales, industriales, piscícolas, ferreteros, 
deportivos, textiles...”. 
5.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
S/.2'000.000, dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de 
S/.1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
íntegramente y pagado S/.504.000 en numerario; y, el saldo, esto es, 
S/.1'496.000 será cubierto en el plazo de dos años. ; 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la junta general de accionistas y es administrada por El 
Presidente y el Gerente General. Ejercen la representación legal, judicigl 
y extrajudicial el Presidente y el Gerente General, en forma indistinta. 
Quito, a 02 de agosto de 1990 , re o 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL. 

      

   

  

   


